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460.- Acuerdo de Colaboración entre la Consejería de Economía y 
Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Granada en Melilla, para el fomento del 
espíritu emprendedor.

En Melilla, a 27 de abril de 2016

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. D.ª Esther Donoso García-Sacristán, Consejera 
de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de Decreto de la 
Presidencia de la Ciudad Autónoma n.º 5 de 19 de enero de 2016 (B.O.M.E. Extraordinario 
núm. 1 de 20 de enero de 2016) competente en virtud de lo señalado en los artículos 7 y 10 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (B.O.M.E. Extraordinario  
n.º 3 de 15 de enero de 1996).

De otra la Excma. Sra. D.ª María del Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de 
la Universidad de Granada, según Decreto 157/2015, de 19 de junio, de la Consejería 
de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 119, de 22 de junio  
de 2015), como representante de la misma, con domicilio social en Hospital Real, Cuesta 
del Hospicio s/n, 18071 Granada y con CIF Q1818002 F, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 45.k de los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 
231/2011, de 12 de julio de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 147 de 28 de julio de 2011).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas

MANIFIESTAN

I.	 Que la Consejería de Economía y Empleo tiene por objeto el fomento del empleo 
(Apartado 1.1 K) del Decreto de Atribución de Competencias a las Consejerías 
de la Ciudad, B.O.M.E. Extraordinario núm. 30 de 5 de agosto de 2015).

II.	 Que la Consejería a través del Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo 
Local (Programa cofinanciado por la Ciudad Autónoma de Melilla y el Servicio 
Público de Empleo Estatal), en adelante AEDL, tiene como misión principal 
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo 
relacionadas con la creación de la actividad empresarial, así como difundir 
y estimular potenciales oportunidades de creación de actividad entre 
emprendedores.


